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ESCRITURA DE CAMBIO DE OBJETO 

SOCIAL Y REFORMA DEL ARTICULO 

TERCERO DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

- COMPAÑÍA' DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

COMVIPROSA CIA.  —LTDA.—.—.—.—.“.m. 

  

¿¿É  CUANTÍA : INDETERMINADA.-.-.=.=.=.- 
En la ciudad de Guayaquil, 

capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los cinco días del mes de Septiembre 

del año dos mil seis, ante mí, DOCTOR MARCOS DIAZ 

CASQUETE, Notario Vigésimo Primero del cantón, 

comparece el señor CESAR GUERRERO MOREIRA, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, Casado, 

ejecutivo, en su calidad de GERENTE GENERAL. Y 

Representante Legal de la compañía COMPAÑÍA DE 

SEGURIDAD Y VIGILANCIA COMVIPROSA CIA. LTDA, 

calidad que legitima con el nombramiento inscrito, 

que presenta para que sea agregado a esta 

el mismo que declara no ha sido 

ni revocado y que continúa en el 

de su cargo, debidamente autorizado 

Junta General Extraordinaria y Universal 

g£ocios de la compañía, celebrada el Cuatro de 

Séptiembre del año dos mil seis, a quien de 

conocer doy fe, por haberme presentado sus 

documentos de identificación; Y, procediendo con 

amplia y entera libertad y: bien instruido de la 

naturaleza y resultados de esta escritura pública    



  

de CAMBIO DE OBJETO SOCIAL; Y, REFORMA DEL 

ARTICULO TERCERO DEL ESTATUTO SOCIAL, para su 

otorgamiento me presento la minuta. siguiente 

“SEÑOR NOTARIO : Sírvase autorizar-.en:el- Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, una en la cual 

conste el Cambio de Objeto Social y Reforma del 

Estatuto Social de la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD Y 

VIGILANCIA COMVIPROSA CIA. LTDA. que se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas : PRIMERA 

COMPARECIENTE : Comparece a la celebración de esta 

Escritura Pública el señor CESAR” GUERRERO MOREIRA, 

en “su calidad de GERENTE GENERAL y Representante 

Legal de la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

COMVIPROSA CIA. LTDA.- SEGUNDA: ANTECEDENTES:2.A.) 

La COMPAÑÍA DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA COMVIPROSA 

CIA. LTDA. “se constituyó con la denominación 

social de “COMPAÑÍA DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

COMVIPROSA  S. A. mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Tercero del 

Cantón Guayaquil, Abogado Mario Baquerizo 

González, el día veinte de Agosto de mil 

novecientos noventa y cuatro e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón': Guayaquil el día 

dieciocho de Abril de mil novecientos noventa y 

cinco.- 2.B) Luego de diversos ¡actos societarios 

mediante la ¿cual la compañía aumentó” su capital 

social, reformó su estatuto social, su domicilio 

es el Cantén Guayaquil; y, con la especie de 
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Compañía de Responsabilidad Limitada, toda vez que 

se transformó, conforme así consta en la escritura 

pública de Transformación y Reforma Integral del 

Estatuto Social de la compañía, celebrada ante la 

Notaria Vigésimo Octava: del Cantón Guayaquil, 

Abogada Norma C. Thompson B., el día primero de 

Enero del año dos mil cinco, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón. Guayaquil, el día 

once de Abril del año dos mil cinco. 2.C) El 

último .acto societario de .la:compañía consta en la 

escritúra pública celebrada: ante la Notaria 

Vigésimo Primera - del-“*Cantón - Guayaquil, Doctor 

Marcos Díaz Casquete el día veinte de Mayo del año 

dos mil cinco, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el día veintisiete 

de Diciembre del año dos mil cinco, mediante la 

cual aumentó su capital social a CINCUENTA Y NUEVE 

MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; y, reformó el Artículo Quinto del Estatuto 

TRES) En Junta General Extraordinaria 

ro ' de: Septiembre:»del «año «dos mil. seis, se 

olvió : 3.1.-) Cambiariielléobjeto social de la 

    ompañía.; 3.2.-) “¡Reforma iWArtículo' Tercero del 

| Estatuto Social.;3.3.-)'- Autorizar al Gerente 

General para que -hagar efectivas:ylas resoluciones 

adoptadas por la Junta General de Socios antes 

3    



  

OD 
0
 

J
J
 

O
 

U4
 

Aa 
Q
Q
 

n
n
:
 

N 
NN
 

NP
».
 .

N 
Ny
 

N
y
N
y
 

ww
 

2 
X
A
O
 

2 
5 

XX 
3
3
2
 

E
G
B
X
Á
S
Ú
Á
O
S
 

referida.;: CUARTA : DECLARACIONES ..: Con los 

antecedentes expuestos el señor. CESAR GUERRERO 

MOREIRA, en su Calidad de GERENTE GENERAL y 

Representante Legal de la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD Y 

VIGILANCIA. COMVIPROSA CIA. LTDA, conforme consta 

del nombramiento adjunto, debidamente autorizado 

por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios, Ccejebrada el Cuatro. de Septiembre del año 

dos mil seis, BAJO JURAMENTO declara : 4.1.-) Que 

la compañía de mi representación , Ro tiene 

contratos de obras públicas con el Estado; y, que 

los socios de la compañía* son de nacionalidad 

ecuatoriana.;4.2.-)Cambiado el objeto social de la 

COMPAÑÍA DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA COMVIPROSA CIA. 

LTDA.; 4.3.-) Reformado el Artículo Tercero del 

Estatuto Social de la compañía.; 4.4.-) Autorizado 

el Gerente, General de la compañía para que haga 

efectivas las resoluciones “adoptadas por la 

Junta General antes referida.- QUINTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.. 5.1) El acta «correspondiente: a la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

a que se ¿hace referencia. en. este instrumento. ; 

5.2.) Copia certificada debidamente inscrita del 

nombramiento del Gerente General de la compañía. 

Anteponga, e agregue usted señor Notario, las demás 

formalidades de estilo para - la plena validez 

jurídica de este instrumento público. ( Firmado 

legible ): MARISOL MIRANDA ALVARADO, ' ABOGADA,
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COMPAÑIA O (A DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA CONVIPROSA GlA, LTDA, 
Guayaquil, Abril 28 del 2.005. 

  

Señor 

CESAR GUERRERO MOREIRA 

Ciudad.- 

, , od 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme en manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Socios dé lá COMPAÑÍA 
DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA COMVIPROSA CIA. LTDA. en su sesión celebrada el 
día de hoy, ha tenido el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de lá fhisma, por el 
período de cinco añós, con las atribuciones y deberes determinadas en: el Estatuto Social.- 
Como Gerente General de la compáñía, corresponde-a: usted: ejercer lá representación legal 
judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual... 

La COMPAÑÍA DE SEGURIDAD: Y: VIGILANCIA: COMVIPROSA: cla. LTDA. se 
constituyó mediante “escritura pública ototgada ante el «NotatidaVigésimd Tercero del cantón 
Guayaquil, Ab. Mario Baquerizo González, el 20 de Agosto del-1994 e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón, Guayaquil, el 18 de'Abril del-19955-con:la razón social de COMPAÑÍA 

- DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA: COMVIPROSA?S:: A:.-: Posteriotmenté la compañía 
convirtió y aumentó Su capital suscrito, aumentó el valor hominal de sus acciohes, fi ijó su cápital 
autorizado y reformó su Estatuto Social, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

: Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, Dr, Ivole Zurita Zambrano, el 8 de Junio del 2001 e 
inscrita en el Registro de Mercantil del cantón Guayaquil, el 7 de Agosto del 2001.< El último 
acto societario de la compañla consta en la escritura pública otorgada ante la Notaria Vigésimo * 
Octavo del cantón Guayaquil, Ab. Norma C, Thompson B., el Iro. de Enero del 2.005 e inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Guayaquit, el 11 de Abril del 2.005, mediante lá cual se 
transformó de compañía Anónima a compañía Limitada, y reformó integralmente sus estatutos.- 

Felicitándolo a usted, por tan merecida designación me suscribo. 

  

ÍRERO MOREIRA + 
C. C. No. 0910517671 

Nacionalidad : Ecuatoriano.    
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RAZON SOCIAL: 

0391345179001 

LTDA. 
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En la oficina de la compañía ubicado en las calles Sucre No. 203 y Pichincha, 3to. piso, Oficina 

No. 17, de la ciudad de Guayaquil el cuatro de Septiembre del año dos mil seis, a las nueve horas, 

se reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la COMPAÑÍA DE 

SEGURIDAD Y VIGILANCIA COMVIPROSA CIA. LTDA, estando presente sus socios : La 

compañía SADEPISA S. A., representada por él señor Vicente Abbud Isaías, Gerente General 

de la compañía, propietaria de 59.469 participaciones iguales e indivisibles, por el valor de un 

dólar de los Estados Unidos de : Norteamérica:cadasuna; «y, el Lodo. Eloy Quiroz Villafuerte, 

propietario de 31 participaciones: ¡guales . e, indivisibles,Epor - «el «valor de ún dólar de los Estados 

Unidos de Norteaméricawcadas ¿una quier ¿adémásticóímparece -como . PRESIDENTE de la 

_compañía; por lo tanto; se» encuentra; presente. la: totalidad: del capital suscrito y pagado, el mismo 

que asciende a la cantidad :«de+US* 59500 apt Compatece además el señor César Guerrero 

* Moreira, Gerente General de la .«compañí 

- Los asistentes aceptan por unanimidad celebrar esta Junta: General Extraordinaria de Socios, al 

tenor de lo previsto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, para conocer el siguiente 

orden del día, sobre cuyos puntos están de acuerdo tratar en forma unánime :-- 

  

  

    
  

    

    

  1ón el Lcdo. Eloy Quiroz Villáfuerte; y, actúa como Secretario el señor César 

  

oreira, Gerente General de- Ja compañía.- El Presidente una vez cumplidas las 

El Presidente una vez cumplidas las formalidades de. ley por parte de la secretaría, declara 

instalada la sesión, e indica que:debe procederse a Conocer: el PRIMER PUNTO DEL ORDEN 

DEL DÍA, y de' inmediato «solicita: -la: palabra: els Gerente: General de la compañía y una vez    



En ca poa 

e 

concedida manifiesta : “ Que para dar cufiplimiento:a-lo establecido en la Ley Reformátoria al 

Código del Trabajo, mediante la cual se - Regula la actividad de intermediación laboral y la de 

Tercerización de servicios complementarios, la compañía debe. reformar su objeto social, con el fin 

de que éste sujeto a dicha Ley.- Por lo- que- propone. que el objeto social de la compañía debe 

ajustárselo solo al inicio, de tal manera que. quedaría así : “ La compañía tendrá por objeto la 

TERCERIZACIÓN. - DE: SERVICIOS ¿COMPLEMENTARIOS DE  SEGURIDAD..... ” 

empatándose con el resto del objeto social.”, lo cual se. pone a consideración de la Junta General 

  

de Socios. 

Después de algunas deliberaciones, la Junta General de Socios por unanimidad resolvió aprobar la 

reforma del objeto social de la compañía en la forma propuesta por el Gerente General.- d 

De inmediato, la Junta General de Socios pasa a tratar el SEGUNDO PUNTO DEL ORDE . 

DEL DÍA; y, el Gerente General manifiesta que de acuerdo a la resolución antes adoptada, 

debe procederse a reformar el Artículo Tercero del . : Estatuto Social, por lo que pone a 

consideración de los socios el siguiente proyecto de reforma : 

« ARTICULO: TERCERO.- OBJETO, SOCIAL: -La.compañía tendrá por objeto 
la A /IGÍOS $: COMPLEMENTARIOS DE , 
SEGURIDAD; “prevención. «del. Sos wvigiláticia «y seguridad: a favor de personas 
naturales y jurídicas, instalaciones. y -Diénes;x depósito,- custodia y transporte de 
valores; investigación; - seguridad .en: niedios: de: transporte privado de personas : 
naturales y jurídicas y bienes; instalación; mantenimiento y reparación de aparatos, 
dispositivos y sistemas de. seguridad; y,-el «uso y monitoreo de centrales para 
recepción, verificación y transmisión de señales de alarma.- En consecuencia, a más a 
de las actividades señaladas en su -objeto social, la compañía de vigilancia y 

seguridad privada solamente podrá realizar las que sean conexas y relacionadas al 
mismo.” : 

  

La Junta General de Socios por eonriáa resuelve aprobar la reforma presentada por el 

Gerente General, quedando reformado el Artículo Tercero del Estatuto Social en el sentido 

indicado. 

Asimismo la Junta General de Socios resolvió autorizar en forma unánime al Gerente General 

de la compañía, o la persona que legalmente la subrogue o reemplace, para que realice a nombre 

y en representación de la compañía todos- los trámites legales para el perfeccionamiento de lo ' 

antes resuelto.- . 

    



  

  

* » : 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente : concede un receso de treinta minutos para la 

redacción de esta acta, la misma que una vez reinstalada la Junta es leída y es aprobada en todas 

sus partes y sin modificación alguna y para constancia es suscrita por los asistentes, con lo cual 

el Presidente declara concluida la sesión y la levanta a las once horas quince y cinco minutos 

del día señalado al inicio del acta.- F) LCDO. ELOY. QUIROZ VILLAFUERTE, PRESIDENTE. 

F) CÉSAR GUERRERO MOREIRA, GERENTE GENERAL/ SECRETARIO. F) SOCIOS : POR 

SADEPISA S.A., VICENTE ¿ABBUD ISAIAS., GERENTE GENERAL.- LCDO. ELOY QUIROZ 

VILLAFUERTE.- 

    

      

  

  

GRAZ 

Cesar Guerrero Moreira 
GERENTE GENERAL-SEC! RIO 
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DEL CANTON Registro Profesional, Núméro cinco mil novecientos 
“ . 1 

GUAYAQUIL 2 cincuenta y cuatro (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 
Dr. MARCOS N, l DIAZ CASQUETÉ ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA). ES COPIA. Se agregan 

1 los documentos habilitantes correspondientes. El 

presente contrato se encuentra exento de 

treinta y tres, de veinte y dos de Agosto de mil 

4 

5 

6 impuestos, según Decreto Supremo setecientos 
, . 

8 novecientos setenta yy cinco, publicado en el 

9 Registro Oficial ochocientos“ :“setenta y ocho, de 

   - 10 Agosto veinte-y+-nueveé+de:milénovecientos setenta y 

ll. cinco.- “Por :*tanto' lo: eñóres :“otorgantes se 
   

12 ratifican: en-el contenidolíde d inuta inserta; Y; 

- . 13 habiéndose. leído:en «todassus*partes de principio 

     
    

  

14 a fin a los otorgantés estos la aprobaron y 

15 firmaron en unidad de ¿ 

16 

Eo y conmigo, de todo lo 

    

   

  

ERRERO MOREIRA, GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD Y 

  

   

VIGILANCIA COMVIPROSA CIA. LTDA. 

ed. U. No. 0910517671 
Cert. Vot. 182-0302 | 
RUC. No. 0991315179001. 

2 a 

a 
A 

5 peri, 21 
e MN 

á " 

E AS A 
a    



Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, 

que sello rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento.- 

OK; R TAZ CASQUER 
Diotario Vizóino Primer: 

Cantón Cuyoque    
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DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Dr. Marcos N. 

DIAZ CASQUETE 

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Tercero de 

la Resolución número 06-G-DIC-0006899, dictada por el Intendente 

de Compañías de Guayaquil, el. 27 de Septiembre del 2006, se tomó 

nota la aprobación, que contiene la resolución que antecede, al margen 

de la Matriz de la Escritura Pública de CAMBIO DE OBJETO SOCIAL 

Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA COMVIPROSA CIA.LTDA., otorgada ante mí, el 5 de 

Septiembre del 2006.- Guayaquil, veintiocho de Septiembre del año 

dos mil seis.- 

        

    
UR, NAGSES eonera 

Notario Vizí.imio Prieta 

Cantón Guayaquil 

ra 

  

  

 



  

  

> " NUMERO DE REPERTORIO: 48.251 
FECHA DE REPERTORIO: 03/oct/2006 

HORA DE REPERTORIO: 15:17 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha seis de Octubre del dos mil seis en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 06-G-DIC-0006899, 

> dictada el 27 de septiembre del 2006, por el Intendente de Compañías 
de Guayaquil; queda inscrita la presente escritura publica junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reforma de 
Estatutos, de la COMPAÑIA DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 
COMVIPROSA CIA. LTDA., de fojas 702 a 719, Registro Vigilancia y 

ú a Seguridad Privada número 40.-2.- Queda archivada una copia autentica de 
esta escritura 3.- Se efectuaron dos anotaciones del contenido de esta 

. escritura, al margen de la ingpripcignes respectivas.; 4.- De conformidad 
con lo dispuesto enstl-egticul8 33 ódigórede comercio, se ha fijado y 

. se mantendrá fijo éX*Tá sala de este despacM6 de aquerdo con la ley, bajo 
o. el número 3Y'jn extracto de la presente escritura PADli 

           

  

    o AMANUENSÉE" Ronny 
. : ANOTACION-RAZON: Ofir Nazareno 

    

  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA       $ 405, REGISTRO MERCANTIL 
RE , DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGABA       

  

  
  

 



Ab. MARIO BAQUERIZO GONZÁLEZ 
Notario Titular Vigésimo Tercero 

del Cantón Guayaquil 

RAZON: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Quinto de la 

Resolución Número 06-.G-.DIC-.0006899, dictada por el Intendente de 

Compañias de la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, el 27 de 

septiembre del 2006, se tomó nota de la aprobación del Cambio de Objeto 

Social y Reforma del Artículo Tercero del Estatuto Social; que contiene dicha 

resolución al margen de la Matriz de la Escritura Pública de Constitución 

de la Compañía de Seguridad y Vigilancia COMVIPROSA S. A., otorgada 

ante el suscrito Notario Vigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, el veinte 

ú de agosto de mil novecientos noventa y cuatro.- Guayaquil, veinte de 

octubre del dos mil seis 

  

AOS   
  

           


